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Otavalo, 25 de Enero de 2017 A A 
02915) PELA PROPIEDAD 

OTAVALO 

Señorita CANCEL 
Ruth Natacha Echeverría Escobar me ADO 

Ciudad.- 
93 -01-10)1+ 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de INMOBILIARIA 

FUTUREVEST S.A. celebrada el día de hoy 25 de enero de 2017, decidió por 
unanimidad elegir a usted para el cargo de PRESIDENTE de la misma, por el 

período estatutario de cuatro años a partir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

De acuerdo con el estatuto social, le corresponderá a usted ejercer la representación 
legal de INMOBILIARIA FUTUREVEST S.A., tanto judicial como 
extrajudicialmente en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General. Sus 
demás atribuciones constan en la escritura de constitución de la compañía. 

INMOBILIARIA FUTUREVEST S.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito el 28 de enero de 2005, la 
misma que fue inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Otavalo el 21 de 
febrero de 2005. 

Sirvase suscribir este nombramiento como razón de aceptación. 

Atentamente, 

Clayton Allan Black Borth 
Secretario de la Junta 

Acepto el presente nombramiento, hoy 25 de enero de 2017: 

      Ruth Natacha Echeverría Escobar 

C.C. 1002052890 

te loq |-55$.009 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

MUNICIPAL DEL CANTON OTAVALO     
Comprobante de cobro: 1091 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

    Razó nscripción 

Con esta fecha queda inscrito el n ramiento de PRESIDENTE, de la Compañía INMOBILIARIA 

FUTUREVEST S.A., designado-fara un periodo de CUATRO años, ante Ma Junto General 

Extraordinaria y Universal dé Accionistas de la Compañía, de fecha veinticinco de énero del dos mil 

   
diecisiete, a favor de ECHEV RRHA OBARRYTH_ NATACHA con el número Ve cédula de 

ciudadanía 100205289-0 en el REGISTRO MERCANTIt;<a rg ro de repertorio 23, partida 11 del 

año 2017. 

Otavalo, 26 de gnero de 2017, 08:03 a.m. 

   
   

Vicente Barba Bejarano. 

DE LA PROPIEDAD DEL ? 
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Inscriptora: Mita Diaz Re ON y 
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“Alfonso Maya 

   


